
ACTA DE LA JUNTA DE CENTRO DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2019  
 
En la ciudad de Murcia, siendo las 13.00 horas del día 28 de noviembre de 2019, 

queda reunida bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Decano en el Salón de Grados de la 
Facultad de Ciencias del Trabajo, la Junta de Centro en sesión ordinaria.  

 
Habiendo sido oportunamente convocados todos sus miembros y con la asistencia 

de los que en el Anexo I se relacionan, se trataron, de acuerdo con el Orden del Día, los 
siguientes asuntos: 

 
1. Aprobación si procede, del acta de la Junta de Centro, celebrada en el pasado 23 

de julio 2019. 
Los miembros de la junta, aprueban este punto.  

2. Informe del Sr. Decano. 
El Sr. Decano, en primer lugar, informa sobre el objetivo de que, próximamente, la 
ENAE, ofrezca el Máster de Recursos Humanos. El objetivo es que se trate de un grupo 
más de la misma titulación, con proyección esta vez hacia el mercado iberoamericano, 
por lo que tendrá la misma comisión académica, el mismo plan de estudios y la misma 
persona se encargará de su coordinación. El problema se ha presentado muy 
recientemente, cuando se intenta que este nuevo grupo tenga una menor presencialidad 
que la titulación original, aspecto que no es tan fácil de solventar, pues exige una revisión 
importante de la memoria de la titulación, por lo que se está a la espera de nuevas noticias.  

 
 De la misma forma, también la Facultad de Ciencias del Trabajo se encuentra en 
negociaciones con dos Universidades colombianas, con el fin de rescatar el título de 
Máster en Desarrollo Laboral y Empleo. Se está avanzando en concreto en la creación de 
una doble titulación española y colombiana que no implique necesariamente el traslado 
internacional de los estudiantes, pues podría cursarse de forma on line, sin que por ello se 
pierda el carácter de título oficial de la UMU. 

 
El Sr. Decano recuerda también a los miembros de la junta que, durante el mes de febrero, 
la Facultad acogerá en exclusiva el objetivo 8 de ODS, relativo esta vez a “trabajo 
decente”. Con el fin de planificar las actividades, en breve se convocará una reunión con 
el profesorado del Centro, con el alumnado y con el PAS, en la que se intentará en la 
medida de lo posible, integrar parte de las actividades, en las asignaturas de las distintas 
titulaciones que se impartan en el Centro. En concreto, la oficina nacional de la OIT, ha 
propuesto la posibilidad de organizar un acto conjunto con la Facultad de Ciencias del 
Trabajo durante el citado mes.  

 
Se agradece al profesorado la gran implicación en la organización de actividades durante 
el primer cuatrimestre del curso, en el que ha coincidido la realización del objetivo ODS 
relativo a la igualdad de género en el que participaba la Facultad de Ciencias del Trabajo 
junto con Derecho y Documentación.  

 
El Sr. Decano agradece a Conchita Noguera Ruiz todos los años de buen trabajo realizado 
y le desea una feliz jubilación. Por último, transmite el pésame a los profesores del Centro, 
J. Francisco Martínez Solano por el reciente fallecimiento de su padre, y Francisco Hita, 
por la repentina pérdida de su madre. 

 



3. Aprobación si procede de la Memoria académica del curso 2018/2019. 
La Sra. Secretaria informa de la necesidad de limitar la extensión máxima de las 
memorias académicas del Centro con la finalidad de cumplir las indicaciones del 
vicerrectorado relativas a la elaboración de una memoria anual conjunta de la 
Universidad de Murcia. Los miembros de la Junta aprueban este punto. El texto 
íntegro de la memoria se incorpora a la pág. web de la Facultad, dentro del apartado 
“memorias” del Centro.  
4. Ratificación de la propuesta de coordinación del Máster en Prevención de Riesgos 

Laborales formulada por la Comisión Académica del Máster. 
Los miembros de la Junta aprueban la sustitución de Isabel Soler Sánchez por Mariano 
Meseguer de Pedro, tal y como propone la comisión académica.   
5. Ratificación de la propuesta de coordinación del Máster Interuniversitario en 

Orientación e Intermediación Laboral formulada por la Comisión Académica del 
Máster. 

Los miembros de la Junta aprueban la sustitución de Mª Pilar Martínez Clares por Mª 
Monserrate Rodríguez Egío.  
6. Aprobación de las distintas comisiones de la Junta de Facultad. 
Los miembros de la Junta, después de formular diferentes sugerencias, aprueban el 
siguiente documento:  

 
COMISIONES DE CENTRO. FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO 

CURSO 2019 2020 
 

 
COMISIÓN PERMANENTE: 
 

1. Presidente: Prudencio José Riquelme 
2. Secretaria: Alejandra Selma 

 
Miembros PDI 
3.. Mª Carmen López Aniorte 
4.Guillermo Rodríguez Iniesta 
5. Miguel Esteban Yago  
6. Isabel Barba Aragón 
7. Isabel Soler Sánchez 
8. Israel Sancho Portero,  
9. Maria Teresa Díaz Delfa  
10. Pilar Ortiz García 
11. Encarnación Lucas Pérez 
12. Jesus Martínez Férez 
13. Inmaculada Hernández Morales 
Alumnos:  
12. Javier Vera Villalba 
13. Daniel Zamora Rodríguez 
14. Virginia Cisterne Larrosa 
15. Eduardo Morte Tornero 
16. Daniel Mercader Domínguez 
17. Moira Pérez Rodríguez 
 
PAS: 
Antonia Hervás Llorente 
 

COMISIÓN DE RECONOCIMIENTO Y 
TRANSFERENCIA DE C´REDITOS (antes, comisión de 
convalidaciones)  
 
Presidente: Alejandra Selma Penalva 
Vocales: 
1. Mariano Meseguer de Pedro 
2.  Isabel Soler Sánchez 
3. Belén Fernández Collados 
4. Pilar Ortiz García 
5. Myriam Rodríguez Pasquín 
6. Antonio Arques Pérez  
7. Isabel Barba Aragón  
8. Israel Sancho Portero  
9. Pilar Juana García Saura 
10. Francisco Javier Martínez Rodríguez 
11. Cristina Moreno Martínez 
12. Julián Pérez Templado 
13. Juan Soro Mateo 
14. Pedro Guerrero Mompeán 
 
 
Alumnos:  
1. Jesús Mor García 
2. Víctor Lorenzo Iniesta 
 
PAS: 
Fernando Martínez Valverde  
 
 

 
COMISIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES E INSTITUCIONALES 
 



Presidente: Prudencio José Riquelme Perea 
Secretaria: Alejandra Selma Penalva 
 
Profesores tutores erasmus 
Mª Isabel Soler Sánchez 
Francisco González Díaz 
Francisca Ferrando García 
 Mª Carmen López Aniorte 
Belén García Romero 
Profesores de otras ramas de conocimiento con docencia en el Centro distintas a las representadas por los profesores 
tutores:  
1. Pilar Ortiz García 
2. Antonio Arqués Pérez 
3. Myriam Rodríguez Pasquín 
4. María Encarnación Lucas Pérez 
5. Israel Sancho Portero  
6. Pilar Juana García Saura  
7. Francisco Javier Martínez Rodríguez 
8. Cristina Moreno Martínez  
9. Fernando López Alonso 
10. Juan Soro Mateo 
11. Pedro Guerrero Mompeán  
12. Domingo Antonio Manzanares Martínez 
Alumnos: 
1.  Javier Vera Villalba 
2. Ignacio Pérez Medina 
 
 
 

COMISIÓN ACADÉMICA 
(COMISIÓN DE DOCENCIA) 
 
Presidente: Prudencio José 
Riquelme Perea 
Secretaria: Alejandra Selma Penalva 
 
Vocales:  
1. Isabel Barba Aragón 
2. Antonio Carrasco Hernández 
3. Mª del Carmen Lopez Aniorte 
4. Israel Sancho Portero 
5. Mariano Meseguer de Pedro 
6. Domingo A. Manzanares 
Martínez 
7. María Teresa Díaz Delfa 
8. Pilar Ortiz García  
9. Sonia Abellán Rubio  
10. Verónica Alarcón Sevilla 
11. Ángel Velerdas Peralta 
12. Miguel Esteban Yago 
13. Antonia González Salcedo 
14. María Falcón 
 
Alumnos: 
1. Javier Vera Villalba 
2. Samuel Ruiz Moreno 
3. Julio Alberto Mendoza Monico 
4. Virginia Cisterne Larrosa 
5. Víctor Lorenzo Iniesta 
6. Marina Marín Benito 
 
PAS:  
Antonia Hervás Llorente  

COMISIÓN ACTIVIDADES 
CULTURALES/ COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
BIBLIOTECA 
 
 
Presidente: Prudencio José Riquelme 
Perea 
Secretaria: Alejandra Selma Penalva 
 
Vocales: 
1. Israel Sancho Portero 
2. Susana Rodríguez Martínez 
3. Guillermo Rodríguez Iniesta 
4. Antonio Carrasco Hernández 
5. Ángel Olaz Capitán 
6. Isabel Barba Aragón 
7. Mariano Meseguer de Pedro 
          
Alumnos:  
- Ignacio Pérez Medina 
- Daniel Mercader Domínguez 
 
 
PAS:  
Fernando Martínez Valverde 
 
 
 

COMISIÓN PREMIO 
EXTRAORDINARIO FIN DE 
CARRERA 
 
Presidenta: Pilar Ortiz García 
Secretario: Miguel Esteban Yago 
 
Vocal: 
Monserrate Rodríguez Egío 
Encarnación Lucas Pérez 
 

- Alumnos:  
Javier Vera Villalba 

 



 
COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO INTERNO DE LA 

CALIDAD/ANÁLISIS DE RESULTADOS DE 
EXÁMENES 

 
Presidente: Isabel Barba Aragón  
Secretaria: Alejandra Selma Penalva 
Vocales:  
Belén García Romero 
Monserrate Rodríguez Egío 
Mª Isabel Soler Sánchez 
Domingo A. Manzanares Martínez 
Prudencio José Riquelme Perea 
Mariano Meseguer de Pedro 
María Teresa Díaz Delfa 
Mª Carmen López Aniorte 
 
 
Representante Unidad Calidad: Rocío Reyes Deltell 
Alumnos:  

1. Ainhoa Guillamón Moreno 
2. Samuel Ruiz Moreno 
3. Julio Alberto Mendoza Monico 

 
PAS: Antonia Hervás Llorente 

 
COMISION JUNTA ELECTORAL 

 
 

Presidente: Pilar Ortiz García 
Suplente: Alejandra Selma Penalva 
Vocales: Myriam Rodríguez Pasquin 
Suplente: Mª Isabel Soler Sánchez 
 
Pas: Antonia Hervás Llorente 
Suplente: Fernándo Martínez Valverde 
 
Alumnos:  

- Javier Vera Villalba 
Suplente: Samuel Ruiz Moreno 
 

 

 
7. Aprobación de los planes de orientación de todas las titulaciones impartidas en el 

centro para el curso 2019/2020; 8. Aprobación del plan de recogida de opiniones 
de los distintos grupos de interés para el curso 2019/2020 y 9. Aprobación de la 
política y objetivos de calidad del Centro.  

Los miembros de la Junta aprueban los documentos presentados, que se incluyen en la 
pág. web. del Centro. La profesora López Aniorte señala la necesidad de aclarar que sólo 
se podrán ofertar gratuitamente los cursos y jornadas a los alumnos del centro, cuando 
estos se hayan previsto como cursos gratuitos, en cambio, si se ha asignado un precio 
público, la Universidad no admite excepciones al respecto.  
 

8. Informe sobre adscripción de los 6 ECTS de la asignatura Evolución y Retos de la 
Protección Social (2518) del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
al área de Historia e Instituciones Económicas. 

Toma la palabra el Sr. Vicedecano de Planificación e Innovación y expone la necesidad 
del cambio. Los miembros de la Junta informan favorablemente ese punto.  

9. Asuntos de trámite.  
No se plantean.  
10. Ruegos y preguntas. 

Samuel y Virginia, representantes de los estudiantes, plantean la necesidad de 
incrementar el número de jornadas y seminarios impartidos en horario de tarde. El Sr. 
Decano y la Sra. Vicedecana de Relaciones Institucionales, Internacionalización y 
Másteres, plantean la gran dificultad que implica garantizar la asistencia del alumnado en 
las actividades realizadas, en turno de tarde, pero fuera del horario académico y sugieren 
la necesidad de incardinar estas actividades en el seno de las respectivas asignaturas de la 
titulación, con el fin de facilitar la asistencia del alumnado.  



El Sr. Vicedecano de Planificación e Innovación indica que, aunque las actividades de 
orientación estén planteadas por la mañana, pero si los estudiantes de la tarde quieren que 
alguna de ella se repita en su turno porque se estime que es de gran interés, se podría 
planificar.  
 
Samuel, representante de los alumnos, plantea la necesidad de sustituir el mobiliario de 
las aulas.  
 

El Sr. Decano, levanta la sesión, a las 13.50 horas.  
 

En Murcia, a 28 de noviembre de 2019 
LA SECRETARIA 

 
 

Fdo. Alejandra Selma Penalva 
 

 
Anexo I:  
 

Asistentes 
 

Prudenció José Riquelme Perea 
Alejandra Selma Penalva 
Mª. Isabel Barba Aragón 
Maria Isabel Soler Sánchez 
Mariano Meseguer de Pedro 
Miguel Esteban Yago 
Maria Teresa Díaz Delfa 
Mª. Belén Fernández Collados 
Mª. Carmen López Aniorte 
Rubén López Fernández 
Domingo Antonio Manzanares Martínez 
Jesús Martínez Férez 
Pilar Ortiz García 
José María Ríos Mestre 
Antonia Hervás Llorente 
Fernando Martínez Valverde 
Victor Lorenzo Iniesta 
Ignacio Pérez Medina 
Eduardo Morte Tornero 
Daniel Mercader Domínguez 
Samuel Ruiz Moreno 
Javier Vera Villalba 
Otros asistentes:  
Virginia Cisterne Larrosa.  

Excusan 
 

Myriam Rodríguez Pasquím 
Mª Monserrate Rodríguez Egío 
Antonio Carrasco Hernández 
Guillermo Rodríguez Iniesta 
Julián Pérez Templado 
Alfredo Martínez Pérez 

 
 

 


